
ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:STA970320FR4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

5815342 Prima Neta: 
SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV Fecha de emisión: 12:00hrs 08/ABR/2022 Reducción: 

Calle y No: SABINOS 39 Inicio Vigencia: 12:00hrs 07/ABR/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31 /DIC/2022 Derecho de Póliza: 

Población: CULIACÁN CP: 80492 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 

Estado: SINALOA Tel.:66-714214-19 Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 
FOLIO 5815342 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

LA PRESENTE PÓLIZA POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DE SEGUROS, 
NO PODRÁ CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO, PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 449209737 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los tre inta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
08/ABR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banone, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banone 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Nombre y Domicil io del Asegurado RFC:STA970320FR4 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

5678832 Prima Neta: 
SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV Fecha de emisión: 12:00hrs 24/ENE/2022 Reducción: 

Calle y No: SABINOS 39 Inicio Vigencia: 12:00hrs 24/ENE/2022 Rgo Pago Fracc.: 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31 /DIC/2022 Derecho de Póliza: 

Población: CULIACÁN CP: 80492 
Moneda: PESOS Impuesto (IVA): 
Forma De Pago: ANUAL Prima Total: 

Estado: SINALOA Tel.:66-714214-19 Tipo Movimiento: B Prima 1er Recibo: 
Conducto Cobro: CHEQUE Prima Recibos Subs 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

ENDOSO TIPO 'B' 
FOLIO 5678832 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA QUE SE ESTABLECE CLÁUSULA DE 
REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN 
(RESPONSABILIDAD AMBIENTAL), CON EL COBRO DE PRIMA. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 427494725 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
24/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron reg istradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banone, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banone 
Hidalgo 250 Pte. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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ombre o Razón Social : 
Calle y Número: SABINOS 39 

Población/Munici io: CULIACÁN 
Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Calle y Número: SABINOS 39 
Población/Delegación: CULIACÁN 
Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 
Calle y Número: ANTONIO ROSALES S/N 

Población/Delegación: CULIACÁN 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 31-12-2021 

Prima Neta 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

Hasta las 12 hrs: 31-12-2022 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS {COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
{S): Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Código Postal: 80492 

Estado: SINALOA 
RFC: STA970320FR4 

Teléfono: 66-714214-19 

Código Postal: 80492 
Estado: SINALOA 
Teléfono: 66-714214-19 

Código Postal: 80492 

Estado: SINALOA 

Teléfono: 

Fecha de Emisión: 30-12-2021 

Moneda: PESOS 
Forma de Pa o: ANUAL 

Prima Total 

$3,500,000.00 
$2,000,000.00 

$3,500,000.00 
$2,000,000.00 

$12,000,000.00 
$5,000.00 
$5,000.00 

$100,000.00 
$100,000.00 
$180,000.00 
$250,000.00 
$250,000.00 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 de 2 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resue ltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte .com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2021 . 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 2 de 2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027148-1-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

ANTONIO ROSALES S/N VILLA ADOLFO LOPEZ MATEO$ 

UBICACIÓN 

ESTADO • • • 
CÓDIGO POSTAL : 1 , • 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS($) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS($) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO CULIACÁN 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 
EXCLUIDA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$3,500,000.00 
$3,500,000.00 
AMPARADA 

$2,000,000.00 
$2,000,000.00 
AMPARADA 

$12,000,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

$5,000.00 

$100,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original Asegurado Página: 1 de 1 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027148-1-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA ANTONIO ROSALES S/N VILLA ADOLFO LOPEZ MATEO$ 

UBICACIÓN 

ESTADO · • · 
CÓDIGO POSTAL : 1 , • 

SECCION/COBERTURA 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO CULIACÁN 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
$100,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$180,000.00 

$250,000.00 

$250,000.00 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original Asegurado Página: 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 0271 48-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

GIRO : GASOLINERIA 

PERMISO : PL/ 7128/ EXP/ ES/ 2015 

* 
TI POS CONSTRUCTI VOS : MUROS DE CONCRETO Y TECHOS DE LÁMINA METÁLI CA 

* 
LA PRESENTE COTI ZACIÓN HA SIDO REALIZADA CONSIDERANDO SI NIESTRALI DAD NULA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS; EN CASO DE NO SER 

ASÍ, SE DEBERÁ PRESENTAR LA SINI ESTRALIDAD DETALLADA DE LOS ÚLTI MOS 5 AÑOS PARA SU ANÁLISIS Y LA COMPAÑÍ A PODRÁ 

REALIZAR MODIFICACI ONES CIRCUNSTANCI ALES O I NC LUSO CANCELAR LA PRESENTE PROPUESTA S I LO AMERI TA. 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA 

NO OBSTANTE, DE LO QUE SE MENCI ONA EN LAS CONDICI ONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECIFICA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTI CA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCI MIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO . 

I NCENDIO : 

- TODO RIESGO DEL RAMO DE I NCENDIO, I NCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFICAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS . 

- LA PRESENTE COTIZACIÓN SE REALIZÓ CONSIDERANDO QUE LA UBI CACIÓN CUENTA CON LAS MEDI DAS DE PROTECCIÓN CONTRA 

I NCENDIO NECESARIOS DE ACUERDO A SU GIRO Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DI A LOS 365 DÍAS DEL AÑO, 

SIENDO NECESARIOS . 

- EXTI NTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFI CIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN AREA DE 225 MTS . 

CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE . DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 

LLEGAR AL MÁS CERCANO . 

- LOS EXTI NTORES DEBERÁN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACI ÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERÁ ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1 . 50 METROS DEL NI VEL DEL PISO . 

- LA DISTANCIA MÁX I MA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTI NTORES SERA DE 30 METROS . 

- CAPACITACIÓN RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SI MULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL . 

-LA I NSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METÁLICO. 

- LA CAJA DE CONEXI ÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METÁLICA DE PROTECCIÓN PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 

NO CONTAR CON I NSTALACI ONES O CONEXI ONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES . 

- MANTENER LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA O MERCANCÍAS EN TAMBOS METÁLICOS CERRADOS DE MANERA 

PERMANENTE Y ALEJADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS . 

- LAS ESTIBAS DE MERCANCÍAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS CUANDO MENOS 1 . 25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 

LAMPARAS . 

- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA . 

* REMOCIÓN DE ESCOMBROS : 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE I NCENDIO 

CLÁUSULAS ESPECI ALES DE I NCENDIO: 

VALOR DE REPOSICIÓN 

PERMISOS 

CINCUENTA METROS 

ERRORES U OMISIONES 

RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10% 

GRAVAMENES 

Página: 1 Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 0271 48-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

REI NSTALACI ON AUTOMÁTICA CON COBRO DE PRIMA**** 

VENTA DE SALVAMENTOS 

LIBROS Y REGISTROS 

HONORARIOS A PROFESIONISTAS 

AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

NO SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA EMPRESAS F ILIALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL : 

BASE DE I NDEMNIZACI ÓN: OCURRENCI A. 

* 
LA COBERTURA DE RC CONTAMI NACIÓN MEDIO AMBIENTE , OPERA HASTA UN SUBLÍMITE DE 12,000 , 0 00 . 0 M.N. 

BASE DE I NDEMNIZACI ÓN: OCURRENCIA. 

ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las d isposici ones admi nistrati vas de car áct e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requeri mient o mínimo de l os segur os que deber á n contra t ar los r egu lados que real icen las activ i dades de 

t ransport e, a l macenamiento, d istribuci ón, compresión, descompresión, l i c ue f acci ón, r egasificación o expend io a l 

públ ico de hidrocarburos o petr olíferos"; se hace consta r que, dentro de l a secci ó n de Responsabili dad Civil, se 

encuentra ampa rada l a responsabili dad civil por contaminaci ón acci denta l, súbita e i mprevista del med io ambi ent e 

de conf o r mi dad con l a s condi ciones genera les, especial es, par t i culares, exclus i ones, deducibles y vigencia que 

r igen la póli za de Segur o de Daños Múl t iple Emp resa r ial arr iba cit ada y has t a el monto de l a suma a segur a d a y / o 

l ími te máxi mo de responsabili dad contra tado para esta cob e r tura, cubr iendo l o siguient e : 

a ) Gastos para atenci ó n de emer genci as 

b) Contenci ó n de cont ami na nt es 

c) Mit iga c i ó n de i mpact os y d años ambi ent ales 

d ) Restauraci ón o comp rensión ambi ental 

e) Car act e r i zac i ó n de s i t i os cont ami nados y 

f) Remedi ación de sit ios contaminados 

EXCLUSIONES PART ICULARES 

Además de l as exclusi o nes descr i tas e n l a s condi ciones Genera les y Par t icula res de l a Cober t ura, qued a n excluidos 

l os s i gui entes r iesgos : 

a. Daños por l a i n observancia de i nstrucciones o recomendaciones escr i t as para l a i nspección, contro l o 

mantenimi ento, d ada s p o r l os fabr i c a nt es de a r tefactos o i nst ala c i o nes rel acionad as con l a p revenci ón o contro l de 

l a contaminaci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de l a s repar aci ones necesar ias de l os a r tef actos o i ns t a l aci ones . 

c . Daños por l a i n observancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uciones de l as autor i d ades que se r efier en a 

l a protecci ó n del med io ambi ent e y a l a prevenci ón de l a cont ami naci ón . 

d. La explotación y producci ón de petróleo . 

e . Daños por contaminaci ón g r a dual o paula tina. 

f . Los g a s t os de l i mpieza (cl e a n up costs) causados por la l i mpi eza o descontaminaci ón de l os inmue bles del 

Asegurado 

g . Daños a l ambi e nte e n los c uales sea imposible deter mi nar p untualment e a l a per sona f ísica o mora l o ent idad del 

sect o r público causante d i recta de l os d a ños a l ambiente . 

* 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

ADEMÁS DE LAS EXCLUSI ONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTI CULARES DE LA PÓLI ZA, SE 

CONVIENE QUE LAS S I GUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 

ESTA PÓLI ZA NO CUBRE RESPONSABILI DAD CON RESPECTO A LESI ONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPIEDAD, RESPONSABILIDAD POR 

PUBLICIDAD (ADVERTI SI NG LIABILITY), ERRORES Y OMISI ONES O RESPONSABILIDAD PROFESI ONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 

O EN RELACI ÓN CON : 

A . ENFERMEDAD POR CORONAVIRUS (COVID-19); 

B. SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS- COV- 2); 

C. CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS- COV- 2 O COVID-19; 

D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RIESGO DE LO ANTERIOR. 

• CUALQUIER COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE . 

• DAÑOS PUNITI VOS O EJEMPLARES . 

• R. C. PATRONAL. 

• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍ CTI MA . 

• CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMACI ONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL I NTENCI ONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCI O DE BOMBAS Y/ O 

PELI GRO DE BOMBAS Y/ O S I MILARES . 

• GARANTÍ A DE CALI DAD Y/ O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO. 

• I NEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 

• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MI SMOS . 

• DAÑOSA LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO . 

• RESPONSABILIDADES Y/ O DAÑOS DERI VADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABRICACI ÓN DOMICILIARIOS EN EL 

EXTRANJERO. 

• CUALQUIER CLASE DE PERJUICI O QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSI CO DI RECTO . 

• R. C. PROFESI ONAL . 

• CONSEJEROS Y DIRECTORES 

• CUALQUIER PÉRD IDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO. 

• CONTAMI NACIÓN GRADUAL O PAULATINA 

• R. C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/ CONTROL DEL ASEGURADO) 

• DAÑOS Y/ O RECLAMACI ONES POR ROBO Y/ O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 

• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO . 

• RECLAMACI ONES POR FALTANTES DE I NVENTARIO . 

• EXTRAVÍ O Y ENTREGA EQUIVOCADA . 

• MULTAS Y/ O SANCIONES Y/ O S I MILARES . 

• I NDEMN I ZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/ O CRÉDI TOS FISCALES Y/ O SIMILARES . 

• PÉRD IDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE . 

• RECLAMACI ONES POR DAÑOS F ÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUI CI OS A EQUIPOS Y/ O MAQUINARIA, YA SEA PROPI EDAD DEL 

ASEGURADO Y/ O ALQUILADA Y/ O RENTADA. 

• DAÑOSO RECLAMACI ONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍ AS MANIPULADAS . 

• PÉRD IDAS OCASI ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍ A. 

• DAÑOSA BIENES PROPI EDAD DEL ASEGURADO. 

• ACTOS DE TERRORI SMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACI ONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

I NDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSI STAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSI VOS, SUSTANCIAS TÓXI CAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 

I NCENDIO, I NUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORI DAD DEL ESTADO, O PRESI ONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMI NACIÓN . 

• RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 

• I NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 

• DAÑOSA ANUNCI OS DE CUALQUIER TIPO. 

• TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACI ÓN ORIGI NADA POR ASBESTOS . 

• MANIPULACIÓN MALICI OSA DEL PRODUCTO. 

• RIESGOS RELACI ONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA, 

• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICI O PÚBLICO DEF ICIENTE . 

• R. C. PRODUCTOS . 

• CONTAMI NACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE . 

• UNIÓN Y ME ZCLA . 

• TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 

• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

CRISTALES : 

LA SECCIÓN V . CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VI TRALES, LUNAS, ESPEJOS, 

CUBIERTAS Y CRISTALES FIJOS A LOS CONTENIDOS, ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, 

PINTADO, GRABADO, CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANÁLOGOS) O A SUS MARCOS . 

ASÍ MI SMO, SE AMPARAN PÉRD IDAS O DAÑOS POR REMOC I ÓN DEL CRI STAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 

POR REPARACIONES, ALTERAC I ONES, MEJORAS O PINTURA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA DI RECCI ÓN ANTES MENCIONADA. 

ANUNCI OS LUMINOSOS : 

SE CUBRE LOS ANUNCI OS, RÓTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECÁNICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPI EDAD 

DEL ASEGURADO Y/ O ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD, MIENTRAS ESTÉN DEBI DAMENTE COLOCADOS E I NSTALDOS EN EL (LOS) 

I NMUEBLES (INMUEBLES) DESCRI TO (DESCRI TOS) EN LA CARÁTULA, CÉDULA Y/ O ESPECIFICACIÓN. 

* 
RELACI ÓN DE ANUNCIOS : 

ANUNCI O I NDEPENDIENTE VERT ICAL SOBRE POSTE DE 11 MTS DE ALTO 

POR 2 . 90 DE ANCHO, LOGOTIPO PEMEX Y CUATRO ANUNCI OS 

DE 2 . 90 POR 0 . 70 METROS CON LA LEYENDA, PEMEX CUALLI 

PEMEX PREMI UM Y PEMEX MAGNA HASTA LA SUMA DE .................. $ 8 0, 0 00 . 00 M. N. 

UN FALDON LUMI NOSO SOBRE LA TECHUMBRE DE DIESEL, VI NIL 

TRANSLUCIDO Y LONA LUMIFLEX LOGOTIPO PEMEX, LAMINA 

GALVANIZADA PINTRO, BALASTROS Y LAMPARAS HASTA LA SUMA DE ..... $ 20, 0 00 . 00 M. N. 

FALDON LUMI NOSO DE 28 MTS . LINEALES SOBRE 

LA TECHUMBRE DE GASOLINA, VINIL TRASLUCIDO Y LONA 

LUMIFLEX LOGOTIPO PEMEX, LAMI NA GALVANI ZADA 

PINTRO, BALASTROS Y LAMPARAS HASTA LA SUMA DE ................. $ 8 0, 0 00 . 00 M. N. 

TOTAL: $ 18 0, 0 00 . 00 M. N. 

* 

ROBO: 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCIÓN VI I . ROBO CON VI OLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 

CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINI ESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDI DAS SUFRIDAS . 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ROBO CON VIOLENCIA 

LA COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE EL EDIFICI O QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON 

PROTECCIONES METÁLICAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES . EN CASO DE SINI ESTRO Y QUE 

EL LOCAL NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCI ONADAS, SE I NCREMENTARÁ EL DEDUCIBLE EN UN 10 0% . 

DINERO Y VALORES : 

ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCIÓN VI I . ROBO CON VI OLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 

CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINI ESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDI DAS SUFRIDAS . 

EQUIPO ELECTRÓNI CO : 

SE AUTORI ZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN X. EQUIPO ELECTRÓNI CO, SIN EMBARGO, EN CASO DE S I NIESTRO EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCI A DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 

AL 100% DEL VALOR DE REPOSICI ÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERI OR A DICHO 

PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLÁUSULA DE PROPORCI ÓN I NDEMNI ZABLE . 

ROTURA DE MAQUINARI A: 

SE AUTORI ZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN XI . ROTURA DE MAQU I NARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCI A DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 

AL 100% DEL VALOR DE REPOSICI ÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERI OR A DICHO 

PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLÁUSULA DE PROPORCI ÓN I NDEMNI ZABLE . 

* 
RELACI ÓN DE MAQUINARIA: 

DESCRIPCI ONMARCAMODELOTIPO SERIE PRECIO AÑO 

ADQ. 

DISPENSARIO BENETT 232 4 FS GASOLI NA 2J740 938 $150 , 0 00 . 00 20 08 

DISPENSARIO BENETT 3812 BMM GASOLINA 3J745472 $ 10 0,000 . 0 0 200 8 

TOTAL250,00 0 . 0 0 

PARA TODAS LAS COBERTURAS AMPARADAS EN ESTA PROPUESTA APLICAN TÉRMINOS Y COND ICIONES DE ACUERDO A COND ICIONES 

GENERALES DE SEGUROS BANORTE, S . A. DE C.V . 

Así tambi én fue ela borada según l a i nformaci ón a r r i b a menci onada , p o r l o que en caso de que l a s condi c i ones 

cambien, habrá modi f i cación en los cost os de l a misma, por lo anteri or, le sugeri mos que en c a so de que exist a 

a lguna i n f orma c i ó n d i s t i nt a a l a aquí presentada, l o not ifi que l o a ntes posi b le . 

Se a c l a ra que l a póli za f ue elabo r a d a en el entendi do que l a ubi caci ón objet o de la present e pól i za se encuentr a a 

una d i s tancia ma yor de 500 mt s . de la costa o p l aya o mar u océano, r í os, l aguna s, presa s y / o cual quier fuente de 

acumul aci ón de agua nat ura l y / o a r t i ficia l . En c a so cont rar io n uest ra póli z a se conside rar a automát icament e sin 

vali dez . El c l ient e deberá confir mar lo a nte r ior . 

Avi so de priva c i dad : p a r a conocer los t é r mi nos, favo r de r evi sar l a cláu sula consentimiento de uso de d a tos 

per sonales en l a página www . segurosba nort e . com y / o sol ici t a r una cop i a a s u e jecutivo de venta s . 
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Página: 6 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 0271 48-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 
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Anexos General es : 

ANEXO - RESPONSABILIDAD CI VIL CONTAMINACI ON (AMBIENTAL) 

Descri p c i ón general de l as oper aci ones . 

Expendio de combustibles (Gasol i n a y Di esel) . 

Favor de menci onar e l l i stado de sustanci as inf lamables que mane j an, indicando inf lamabil idad, r eacti vidad, 

r iesgos de sal ud y r i esgos específicos de cada u na . 

Gasoli na inf lamabil idad menos 40 C, l iber a vapor f ormando una mezcla quemabl e con e l aire, Diesel no es 

considerado l i quido i nfl amabl e per o si es considerado l i qui do combustible ambos no deben ser i ngeri dos . 

¿Cuentan con a lgu n a certificaci ó n ambiental reconocida, como la serie de nor mas ISO 14 000 u otr o 

equi valente?PROCESO 

¿Se cuen ta con l os permi sos oficiales y obli gator ios par a manejo de sustanci as inf lamables? Favor de proporc i onar 

copi a . Así mismo se r equiere copia de de los procedimi entos de seguri dad, copia del BCP (Business Cont i nu i ty Pla n ) 

y cop i a de los procedimi entos para l a mitigaci ó n de i mpactos y daños ambientales 

Permiso CRE (se a nexan hojas) . 

Ta n ques de almacen ami e n to sobre t i e r ra : 
• Numero de tanques : _________________________________ _ 

• Ant i güedad : ______________________________________ _ 

• Volumen : _______________________________________ _ 

• Ti po de Con tenido : ___________________________________ _ 

• Ti po constructivo : ___________________________________ _ 

• Ti po de protección contr a der rames : ___________________________ _ 

• Indi car si se e ncuentr an ater rizados a t ierr a _________________________ _ 

Ta n ques de almacen ami e n to subterráneo : 

• Numero de tanques : 10 Tanques 

• Ant i güedad : 1 1 años . 

• Volumen : GASOLINA MAGNA: 100,000 . 0 GASOLINA PREMIUM: 80,000 . 0 DI ESEL: 90, 000 . 0 

• Ti po de Con tenido : Combust i b l es (Gasoli na Magna, Gasol i n a Premium y Diesel ) 

• Ti po constructivo : Acero 

• Ti po de protección contr a der rames : Botón de paro Total, del i mitar zonas de r iesgo, supervisar la r ecolecci ón de 

r esi duos . 

• Indi car si se e ncuentr an ater rizados a t ierr a : Si 

¿Se cuen ta con a lgún i n for me anual de i nspecci ó n de tanques de a lmacenamiento a nual mas r eciente? 

Si, por par te de PEMEX 

Descri bir l os residuos generados y el método de disposición . 

Papel, c artón , plásti co y residuos ordi narios; son recol ectados por servicio púb l ico 

Acei te y l i qui do de frenos, l odo, aceite de motor ; son l impiados por l i mpi eza ecológica y el per sonal 

constantemente man tienen l a zona de traba j o l i mpi a y fuera de resi d uos . 

¿Se cuen ta con a lgún plan de Respuesta de Emer genci a? Favor de dar detal l e 

- Bo t ón de paro, d i r igirse hacia e l Pun to de reunión y permanecer en zonas segur as . 

¿Se ha desi g n ado a una per sona responsabl e de la gesti ón y / o c ump l imi ento de n ormas ambientales? Indi car nombre, 

función o puesto : 

PERSONAL MANTTO (mantenimi e n to/ áreas) l impieza y cuidado de zon a de traba jo . 

¿Indicar s i se c uenta con u n s i stema de monitoreo r emoto con u n p r oveedor exter no, que reci be una a l arma cuando se 

produce una l i beración de s ustanci as que y es responsabl e de notific ar a l as partes apropiadas? 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Contarnos con sistema de moni t o r eo del sistema operativo y monit oreo de p rotecci ón cont ra rob o a ofi c i na . 

¿Si usted hace t raslados de bienes y /o sustancias por medios de comu nicaci ón t err est re, r equiere de cobertura para 

este t ipo de r iesgos? 

Si. 

Favor de proporcionar i n f ormaci ó n sob re su Flota/ Li stado de vehículos . 

Un vehículo (Atos 2010) . 

Por f avor , confi rme que todos sus veh ícul os cuentan con s u s debi dos per misos de circul aci ón, mantenimiento 

r egular, y son ut i l izados p a r a los fines que fuer on d i señados . 

Con fir mado 

Por f avor con fir me que t o dos los conductores y /o operadores hayan sido e ntrenados para e l mane j o de su(s) 

vehículo(s) y los mater iales t ransport a dos . 

Con fir mado 

Favor de proporcionar i n f ormaci ó n y det a l le sob re sin i estrali dad o recl amos p revi ament e r eport a dos donde esté 

i nvolucrado e l Riesgo Ambi e nta l. 

No apl ica, de momento n i nguno . 
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Anexos General es : 

Est i mado asegurado, a partir del 4 de abr il del 2015, entró en vigor la Ley de Insti tuci ones de Seguros y de 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 4 de abr il de 2013 y la Ci rcu lar Única de Seguros y 

Fianzas publi cada en el Di ari o Ofi c i al de la Federaci ón el d í a 19 de d i c i embre de 2014, l as cual es especifican de 

forma d irecta la adecuación y s u stituci on de l os f ormatos y condiciones que i ntegran l a documentaci ón contractual 

de l os p r oductos de seguro especi ficados e n l a derogada Ley Gener al de Instit uci o nes y Sociedades Mutuali s t as de 

Seguros así como de l as ref e r enci as hechas a l a Ley sobr e el Contr a t o de Segu ro . 

El alcance de la actuali zaci ón e n ref e r enci a apl i cará para los formatos de Soli c i tud, Cuestionar ios, Car átu la de 

Póli za, Condi ciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimi entos, Recibosde Pago de Prima s y Fol leto 

Expl icativo en el caso del ramo donde apl ique, conforme a l a d i sposi ción 4 . 1 . 14 de l a Circular Úni ca de Segur os y 

Fianza s . 

No obstante lo a sentado en l a s condi c i ones genera les del seguro se especi fica que p a r a esta poli za apl i can l a s 

siguient es modifica c i o nes : 

l . Leyenda de númer o de regi str o a nte l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas . 

El texto que se muestra : 

" La documentación contra ctual y l a nota técnica que i ntegra n este producto, están regi s trados ante l a Comi s i ón 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o dispuesto por los artícu los 36, 36- A, 36-B y 36-D de la Ley 

Genera l de I nsti tuciones y Soci edades Mutual istas de Segu ros, b a j o e l r egi stro númer o __________ _ de 

fecha de ______ de 

Se sust ituye por: 

" En cumpl imiento a lo d i spuesto en el a rtículo 20 2 de l a Ley de Inst i tuci ones de Seguros y de Fia n zas, l a 

documentaci ó n contractua l y l a nota técni ca que i ntegr an este p r oducto de segur o, quedaron registrada s a nte l a 

Comi s i ó n Naci ona l de Seguros y Fianzas, a p a rtir del día 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos . 

El texto que se muestra : 

de de __ , con e l número 

En l a parte relat i va al uso de medi os e l ectróni cos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artícu lo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sust ituye por: 

En l a parte relat i va al uso de medios electrónicos (web) se sujeta ra a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LISF, 

que a l a l e tra d i ce : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebr ación de l as oper aci ones y la prestación de servi cios de las I nstituci ones, se podrán pactar medi a nte el 

uso de equi pos, medios electrónicos, ópti cos o de cual quier otra tecnol ogí a, s i stema s automat i zados de 

procesami ento de d a tos y r edes de telecomunicaci ones, y a sean p r ivados o públi cos, establ eciendo en l os contratos 

r espect i vos l a s bases p a r a determi na r l o s i gu i e nte : 

I. Las oper aci ones y servi c i os cuya prestaci ón se pacte; 

I I . Los medios de i dent ificación del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondi entes a su u so, t a nt o para 

l as Inst i tuci ones como par a l os usuarios; 

I II . Los medi os por l os que se hagan constar l a creaci ón, transmisión, modifica c i o nes o extinción de der echos y 

obli gaci ones i nherentes a las oper aciones y servi c i os de que se t r a t e, i ncluyendo los métodos de autent i caci ón 

tales como contr aseña s o claves de acceso, y 

I V. Los mecanismos de confirmación de l a rea l i zación de las oper aciones celebrada s a través de cual quier medi o 

electr ó nico . 
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El uso de l os medios de identificaci ó n que se establezcan conf o r me a lo p r evisto por este art í culo, en sustitución 

de l a firma autógraf a, producir á l os mi smos efectos que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendr án e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este art í cul o se su j etar á n a las 

disposiciones de carácter gener al que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . " 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t r avés de inter net y de conf ormi dad con e l art í cul o 214 de l a Ley de 

I nstituci ones de Seguros y de Fianzas ( LI SF) y e l Capí tulo 4 . 10 de la Circul ar Única de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisi ón Naci o nal De Segur os Y Fia n zas, se podrá efectuar a través de l a página electr ónica de l a Compañía 

www .banorte . com. mx, o a través de l os s i tios de los i ntermediar ios que la Compañía autor ice bajo l as bases que se 

establ ezcan en l os contr atos especiales que en su momento cel ebr en ambas partes; para la contr ataci ón del segur o 

se r eglamentar a de acuer do a los siguiente : 

A) El asegurado o contr atante podrá solicitar y obtener la coti zación del p r oducto deseado . 

B) El asegurado o contratante podr á sol icitar la contr ataci ón del segur o, para lo cual deberá ingresar en los 

campos requeri dos en la página electrónica de la Compañí a o de sus intermediarios, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personales como n ombre, dirección teléfono, corr eo e l ectróni co, así como los datos de su tarjeta de crédi to 

debito con la que e f ectuar a el pago de la Prima. 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l r iesgo cubi erto, e l asegurado o contratante podrá i mpr imir la póli za que 

corr esponda a la soli citud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e r a 

e f ectuará alguna aclaración . 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contr atante los datos necesari os para la i dentificación y oper aci ón 

del segur o contr atado, i ncluyendo las car acter ísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i ni estros, quejas y r eclamaciones; así como real izar 

consul tas y / o solicitar modificaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectróni ca para la contratación del segur o, e l asegurado o contratante acepta y r econ oce su 

r esponsabil idad por el uso adecuado de la mi sma . 

La i nformación que resguar de la Compañí a, tales como grabaciones en medios magnéticos y arch ivos e l ectróni cos, se 

considerarán como medios de prueba para demostrar l a contratación del seguro, así como los térmi nos y condici ones 

del mi smo, para todos los efectos legal es que se requi e r a n. 

La Compañía garanti za la protección y confidenciali dad de l os datos propor c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporcionara l os datos de i dentificación del contratante a la insti tución bancaria que maneje la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r oporcionada por el contratante para el pago de la prima del segur o . 

En caso que la persona que real ice l a sol ici tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas todas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a l a Compañía por qui en real izo l a sol ici tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mor a . 

El texto que se muestra : 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por: 

De acuerdo a l o establecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTI TUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS : 

Si una Instituci ó n de Seguros no cumple con las obl igaci o nes asumi das en el contr ato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente par a su cumpl imi ento, deberá pagar al acr eedor una indemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I. Las obli gaciones en moneda naci onal se denominar á n en Unidades de Inver s i ó n , al val or de éstas en la f echa del 

vencimiento de l os plazos refer idos e n la parte i ni cial de este artícul o y su pago se h a r á e n moneda nacional , al 
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valor que l as Unidades de I nver sión tengan a l a fech a en que se efectúe e l mismo, de con for mid a d con lo d i spuesto 

en el p á r raf o segundo de l a fracci ón VI I I de este artículo . 

Además, l a I nsti t ución de Segur os pagar á un inter és morator io sobre l a obl igaci ón denominad a en Un i dades de 

I nversión con for me a lo d i spuesto en e l párr afo anteri o r , el c ual se capita l i zará mensual ment e y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de mult ipl icar por 1 . 25 el costo de capt ación a p l azo de pasivos denominados e n Unidades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múl t iple del paí s, p ub l i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Of icial 

de l a Fe de r aci ón, cor respondi ente a cad a uno de l os meses en que exista mora; 

I I . Cuando la obligación princi p a l se denomi ne en moneda extr a n jer a, a d ici onalmente a l pago de esa obligación, la 

I ns t i t uci ón de Seguros est ará ob l i gada a pagar u n i nt erés mor a t ori o el c ual se capita l i zará mensual mente y se 

calcul ará apl i cando al monto de la propia obli gación, e l porcentaje que resulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de Amér ica, de las i nsti t uciones de 

banca mú l t i p le del país, publ icado por e l Banco de México en el Di ari o Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exist a mor a; 

I II . En caso de que a la fecha e n que se reali ce e l cálculo no se hayan pub l icado las tasas de r eferenci a p a r a el 

cálcul o de l interés moratorio a que aluden l as f r acciones I y I I de est e artículo, se apl icará l a de l mes 

i nmedi ato anteri or y, para e l caso de que n o se publiquen d ichas t asas, e l i nterés mor atori o se computar á 

mul t iplicando por 1 . 25 l a tasa que l as susti tuya, con for me a las d isposici ones aplicables; 

I V. Los i nt ereses mor atori os a que se r efier e est e art ículo se generarán por d í a, a part i r de la fecha de l 

vencimiento de l os p l a zos refer idos e n la part e i ni cial de este a r tícul o y has t a el d í a en que se e f ectúe el pago 

previsto en e l párr afo segundo de la f r acción VI I I de este a r tícul o . Para su cálculo, las t asas de ref e r encia a 

que se refiere este artículo deb e r án d i v i di r se entr e t resci entos sesent a y cin co y mul tipli car el r esult a do por e l 

número de d ías corr espondi e ntes a los meses en que p e r s i sta el i ncumpli mient o; 

v . En caso de rep a r ación o reposición de l ob jeto s i niest rado, la i ndemnizac i ó n por mor a consisti rá únicamente en 

el pago de l interés corr espondi e nte a l a moned a en que se haya denomi nado la obli gación pri nci pal conf o r me a las 

fracci o nes I y I I de est e art ículo y se calcul ará sobr e el imp o r te del costo de l a r eparaci ó n o reposici ón; 

VI . Son i r r e n unciables l os derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecid as en este artículo . 

El pacto que pretend a ext i n gui rlos o r e duci r l os no surt irá e f ecto legal alguno . Estos derechos s urg i rán por e l 

solo t ranscurso del plazo est ablecido por la Ley para e l pago de l a ob l igaci ó n pri ncipal, aunque ésta n o sea 

l íquid a en ese moment o . 

Una vez fijado el monto de la ob l i gación p r i ncipal conf orme a lo pact a do por las p a r tes o en l a resol uci ón 

defi ni tiva dictada en juicio ante e l juez o á rbitro, l as p r estaciones i ndemnizatorias est ablecid as en este 

artículo deb e r án ser c ubiertas p o r l a I nsti t ución de Seguros sobre e l monto de la obli gación pri nci pal así 

determin ado; 

VII . Si en el j uici o respect i vo resulta procede nte la reclamación, aun c uando no se h ubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mor a est ablecid a en est e art ículo, el j uez o árbit ro, además de l a ob l igaci ó n pri ncipal, 

deberá conde nar al deudor a que también cubr a esas p rest aci ones conforme a l as f r acciones precede ntes; 

VII I. La indemni zación por mora consist ente en e l sist ema de actualización e intereses a que se refieren l as 

fracci o nes I, I I , I I I y IV del p resente artículo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t rat ándose de 

seguros de cauci ó n que gar a nticen indemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créd i t os fi scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código F iscal de la Feder ación . 

El pago que real ice l a I nsti t ución de Seguros se hará en u na sol a exhibici ón que compre nda el saldo t otal p o r l os 

siguientes conceptos : 

a) Los intereses morator ios; 

b) La actualización a que se ref iere e l primer párr afo de l a f racción I de este artículo, y 
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c) La obl igaci ón principal. 

En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exh i bición l a total idad de los i mportes de l as 

obli gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que reali ce se apli carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden establecido en el párraf o anterior, por lo que l a indemnización por mora se 

continuará generando en térmi nos del presente artículo, sobre e l monto de la obli gación pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total idad. 

Cuando la I nstituci ón interponga un medio de defensa que suspenda el procedi miento de ejecución previ sto en esta 

l ey, y se dicte sentenci a f irme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobro 

correspondi entes deberán i ncl u i r l a indemnización por mora que hasta ese momento h ubiere generado l a obl igaci ón 

princi pal , y 

I X. Si la I nstituci ón de Seguros, dentro de los plazos y términos legal es, no e f ectúa el pago de las 

i ndemnizaci ones por mora, el j uez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuari os de Servicios 

Financieros, según corresponda, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedimi ento administrat i vo de ejecuci ón previsto en e l artícul o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dentro de los plazos o términos legal es, no e f ectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisión l e impondrá l a mul ta señal ada en esta f racción, a petici ón de l a autori dad e jecutora que 

corresponda conforme a l a f racción I I de dich o artícul o . 

4 . Competencia . 

El texto que se muestra : 

En caso de controversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ón y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Insti tuciones y Soci edades Mutualistas de Seguros . 

Se sustituye por : 

En caso de controversia, el que j oso podrá hacer val er sus derechos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ón y Defensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de Insti tuciones de Seguros y de F ianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos a ños contados a partir de que se presente el hech o 

que les dio origen, o en caso, a partir de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as pretensiones del 

recl amante, o una vez vencido el p l azo a que se ref iere e l Artículo 71 de l a Ley Sobre el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ón Nacional para l a Protecci ón y Def ensa de l os 

Usuari os de Servici os Fi nanci eros . Asimismo será competente el Juez del domi cil io de dicha del egaci ón, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo d i spuesto en este párrafo, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de entrega y aceptaci ón de Condiciones General es de Seguro por medio e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol leto con l os Derechos como Contratante, Asegurado y / o Benefici ario de un seguro . 

En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposici ón nuestro Centro de Atenci ón 01800 8 37 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudir a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . 50 5, Pi so 43, Col onia Cuauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ón Cuauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horari o 

de atenci ón de l unes a viernes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C. V. , Grupo Fi nanci ero Banorte . 

En cumpli mi ento a l o dispuesto en e l artícul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ón contractual y l a nota técni ca que i ntegran este producto de seguros, quedaron regi stradas ante la 
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Comi s i ón Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el númer o RESP-S00 01- 0523- 2015 . 
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Anexos General es : 

- Deduc i b l es Aplicables-

*Daños materiales para Edi ficios y Contenidos . 

- Incendio, rayo, expl osi ón y / o Huelgas y alborotos popu l ares : No Apl i ca 

- Otros r i esgos : 1% sobre l a suma asegurada con máxi mo de 75 0 UMA 

*Coberturas Adicional es Edifi c i o y Contenidos . 

- Incisos conocidos o Contratados : Aplica el deducible del Riesgo que ocasi ona el daño material. 

- Incisos Nuevos o no conocidos o no Contratados : Aplica el deducible del Riesgo que ocasi ona el daño material. 

- Riesgos Hi drometeorológicos-

*Más de 5 00 metros de la costa del mar y / o rivera de rio, l ago, laguna y / o depósi to natural ó artificial de agua 

Zona RHM Deducib l e Coaseguro 

Alfa 1 Pacífico Sur 2% 

*Remoción de Escombros : El que se aplique en el daño materi a l. 

- Responsabi l idad Ci v i l General-

10% 

- Inmuebles y Activi dades : 10% sobre la reclamación con mín i mo de 100 UMA 

- Carga y Desc arga : 5% sobre l a reclamación con míni mo de 35 UMA 

- Contami nación Medi o Ambiente : 15% sobre la reclamación con mín i mo de 150 UMA 

- Ro tura de Cri stales-

- 5% de la pérdida con míni mo de 3 UMA 

- Anuncios Lumi nosos-

- 10% de l a pérd i da con mínimo de 10 UMA 

- Robo con viol encia y /o Asalto-

- 10% de l a pérd i da con mínimo de 100 UMA 

- Dinero y / o Va lores-

- Dentro y fuera del l ocal : 10% de l a pérdida con mínimo de SO UMA 

- Camiones Repartidores y / o Cobradores : 10% sobre e l subl ími te contratado por cada camión o repart i dor 

- Equipo Electrónico-

! . Daños materiales a l equipo electróni co : 1% del valor de reposición del equi po dañado con mínimo de 20 UMA 

- Robo con Violenci a : 20% sobre e l valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMA 

- Rotura de Maquinari a -

- Maqui naria, Equipo y Ca l deras de uso i ndustri al y Comercial . 

- Cober t ura básica (Daños materi ales) : 2% sobre la suma asegurada con mínimo 100 UMA 

- Excepto derrame de contenidos al cual aplica 20% de l a perd i da con mínimo de 30 UMA 

Página: 14 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 0271 48-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

DEFINI CIÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANI ZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTI VIDADES POR FUERZA, VI OLENCIA, O POR LA UTILI ZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLI TI COS, 

RELI GI OSOS, I DEOLOGICOS, ETNI COS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACION O ALTERAR Y/ O I NFLUENCI AR Y/ O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 

QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMED I ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TOXI CAS, ARMAS DE 

FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVI CI OS PUBLI COS Y QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 

ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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